
MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25374 ORDEN de 10 de noviembre de 1987 por la que se
convocan los concursos de traslados general. restrin·
gido y Preescolar en el Cuerpo de Profesores de
Educacion General Básica.

Para cubrir en propiedad las vacantes en régimen ordinario de
provisión existentes en Centros Püblicos de Educación Preescolar

DNI

22.640.614
21.450.053
74.213.628
29.758.220
28.548.815
43.008.641
50.303.217
25.960.284
42.997.693
23.764.146
31.239.449
52.241.190
5.214.288

33.254.694
40.305.617
26.198.569
10.184.692
11.393.706
43.014.352
21.449.014
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Apellidos y nombre

25373 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de
octubre de 1987 por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos de trabajo por el sistema
(le libre designación..

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
262, de fecha 2 de noviembre de 1987, se transcriben a continua·
ción las oportunas rectificaciones:

En la página 32685, Escuela de la Hacienda Pública, donde dice:
«Jefe de Sección, Escala A: 1/24/.. ./MadridjB/», debe decir: «.Jefe
de Sección, Escala A: 1/24/.../Madrid/B/C».

En la página 32692 Dele~ción de Hacienda de Madrid, donde
dice: «Jefe Sección 2.a Gestlón Tributaria: 1/24/158412/El Esco
rial/A», debe decir: «Jefe de Sección 2.a Gestión Tributaria:
1/24/158412/E1 Escorial/A/B».

En la página 32694:

Delegación de Hacienda de Castellón, donde dice: «Jefe Sec- .
ción: 1/23/171012/CastellónjB», debe decir: {'Jefe Sección:
1/23/158412/Castellón-Administración Centro-Sur/B».

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, donde
dice: «Secretaria C. S. Coord. AdminIstración Territorial», debe
decir: «Dirección General».

Sanz Sánchez, Francisco (B) ., .
Sarabia Moreno, M. Encamación (1) ..
Seller Almodóvar, Enrique Antonio (A) .
Serrano Fernández, M. Concepción (B) .
Sevilla Soler, M. Jesús (1) . . .
Socias Fuster, Fernando (1) .
Somoano Casillas, José María (F) .
Torres Dyaia, Patricia (1) . .
Tur Faundez, M. Nélida (1). . .
Ubeda Expósito, Rafael (J) .
Valencia Salinas, María Elena (1)
Valpuesta Contrera, Daniel José (1) .
Vázquez de Sola Galiana, Feo. Andrés (B) .
Veiras Suárez, Carmen (B) .
Vidal Rivera, Carlos Marcial (1)
ViJar Mendieta, Josefa (1) .
Villalibre Berciano, María Be~oña (B) ..
ViIlanueva Caparrós, Jesús MIguel (F) ..
Zaforteza Fortuny, José (1) .
Zamora Belmonte, Pilar María (1) .

CLAVES DE EXCLUSION

(A): Fuera de plazo.
(B): No justificar haber abonado derechos de examen total o

parcialmente.
(C): No coincidir datos personales con la fotocopia del docu

mento nacional de identidad.
(F): No consignar estar en posesión del título de Licenciado en

Derecho.
(1): No adjuntar fotocopia del documento nacional de identidad.

DNI
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Uanos de Torre, M. Victoria (B) 26.456.435
Ueti Drago, M. Teresa (1) . 40.915.060
Uor Baños, joaquina (1) 42.972.109
López Arauja, José Félix (1) . . . . . . . . . . . . 2.494.222
López Be1enguer, Arturo (1) . 18.414.412
López García, Maria (F) 27280.064
López Moreno, Juana (1) 5.169.693
Luque Ruiz, Rafaela (1) . 26.138.251
Manso Bernárdez, José Fco. (1) .. . . . . . . . . . . . . . 36.007.688
Marino Bermejo, M. Pompeya (1) 11.554.709
Mario Matute, Javier (A-I) 16.534.611
Martín Alvarez, Juan José (1) . 76.808.269
Martín Bagat, Inmaculada (1) 39.640.041
Mart!n Robles, José Antonio (1) 24.182.514
Martinez Delgado, Aurelia (1) . 25.954.857
Martínez Ferrer, Carmen (A-I) . 20.790.814
Martínez Reynolds, M. Gloria (1) . 80.039.523
Mayo del Río, M. Pilar (B) .. . . . . . . . . . . . 1.111.629
Mena Cerdá, Santiago (1) ... . . . . . . . . . . . . 13.087.032
Merlos Chicharro, Juan Antonio (1) 75.063.325
Millán de las Heras, Maria Jesús (1) . 4.570.079
Miranzo Díez, José Javier (1) . 4.559.729
Malina Castiella, Ana Isabel (1) . 18.202.134
Malina Pérez, Juan Anlonío (1) 50.417.252
Montejo Garcia, Maria Luisa (1) . 3.437.987
Montero de Magón, Fernando (B) . 5.254.777
Montero de Magón, Jesús (B) . . . . . . . . . . . . 5.254.776
Montesinos Ramos, Angel (1) . 31.220.901
Montijano Serrano, Francisco (1) 25.959.433
Monzón Rioboo, Rafael (1) 25.955.239
Moreno González-Aller, Ignacio (B) 41.491.830
Moreno Hellín, José (F) 27.441.951
Morey A8uirre, M. Begoña (B) . 43.013.590
Moya Meyer, Luís He1muth (A) 42.076.783
Moya Sanabria, Sebastián (1) 28.859.067
Navarro Medina, Luis (1) . 26.458.529
Núñez Portillo, Ana Laura (1) 72.253.819
Ordóñez Díaz, Catalina (1) .... 52.580.816
Ortiz de Zárate Hierro, Fco. Javier (1) . 14.941.928
Ortuño Pérez, Maria Eugenia (1) 38.416.065
Pacheco del Yerro, Cristina (1) 28.687.782
Parrilla Navarro, Purificación (1) 27.288.781
Peláez Cos, Oiga Maria (B) 10.817.813
Peña Bonilla, M. Filomena (A) 38.403.095
Pérez de Gregario, Miguel Angel (A-I) ... . . 40.300.624
Pérez García de Prado, Concepción (1) .. 42.053.321
Pérez Vega, María del Amor (1) . 15.964.819
Planes Moreno (1) 22.948.064
Pons-Fuster Olivera, Ana Vega (1) 9.001.352
Pozo Fernández, Luis Maria (1) 13.899.061
Prendes Menéndez, M. Isabel Ramona (A) 10.817.126
Puerta Castro, Modesto (A-I) 25.969.436
Ramírez de Arellano Redondo, Maria Clara (1) .. 74.500.212
Ramos Mendoza, Tomás (1) 25.978.511
Real Ramos, M. Mercedes (1) . 7.805.470
Redondo Argúelles, Roger (1) .. . . . . . . . . . . 6.537.383
Redondo Díaz, Pilar Isabel (1) 4.547.370
Re¡pdor Martínez, Saturnino (A) ' . . 26.463.494
ReIg Purón, Juan Ramón (1) 18.928.622
Rico Navarro, Angel María (1) 50.682.244
Rodríguez Arias, Carmen (1) 12.220.059
Rodríguez León, Luis Carlos (1) 29.747.653
Rodriguez Menéndez, José Manuel (B) .. 10.835.049
Rodríguez Ramírez, M. Teresa (A) 5.164.070
Rodríguez Romero, Miguel Angel (1) 36.926.425
Rodríguez Rosales, M. Lourdes (1) . . . . . . . . . . .. . . . 43.651.279
Román de la Cuesta Galdiz, M. Teresa (1) 4.942.418
Romero Carrasco, Montserrat (I) 46.318.040
Rosillo Fernández, Luz Mariana (A-I) 70.641.402
Rubio Puentes, Francisco (1) . . . . . . . .. . . 25.953.284
Rueseas Giménez, M. Angeles (I) 37.358,245
Ruípérez Machado, Vietorino (1) 7.805.587
Ruíz Gómez, Va1entín (B) 74.816.416
Sabrido Fernández, Pedro Vidal (1) 4.152.544
Sánchez Lérida, M. Josefa (A-I) 70.637.668
Sánchez Martín, Amelia (C) 28.458.632
Sancho Gargallo, 19uacio (A) 25.136.332
Sansano Sánchez, Eduardo (A) 22.945.531
Santos Garcia de León, Aurora (1) 50.938.917
Santos García, Ana del Mar de los (A) 9.366.377
Santos ViIlodres, Francisco José de los (B) 25.066.530
Sanz Fernández, Fco. Javier (l) 32.433.868
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BüE núm. 272

y Educación General Básica, del ámbito de gestión del Ministerio
de Eduación y Ciencia, deben convocarse los concursos de trasla
dos previstos en los artículos 8 del Decreto de 18 de octubre de
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), 15 del Decreto de 5 de
febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) y 87
del Decreto de 24 de octubre de 1947 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 17 de enero de 1948), que aprueba el Estatuto del Magisterio
Nacional Primario, con las modalidades que se establecen en esta
convocatoria.

Por ello, y de confonnidad con la Orden de 5 de octubre de
1987 «((Boletín Oficial del Estado» del 20), por la que se establecen
las nomIaS procedimentales aplicables a los concursos de traslados
de Cuerpos y Escalas de funcionarios docentes que imparten
Enseñanzas Básicas, Medias, Artísticas y de Idiomas que se
convoquen durante el curso 1987/88,

Este Ministerio ha dispuesto:

I. Convocatoria

Vno.-Se convocan a fin de proveer, en propiedad, entre
funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB, las vacantes de
Centros Públicos de Educación Preescolar y Educación General
Básica, los siguientes concursos.

A) Concurso general. en el que las vacantes se agrupan en dos
modalidades: a) Localidades de censo superior a 5.000 habitantes;
b) localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
10.000 habitantes.

C) Concurso para unidades de Educación Preescolar.

El concurso para unidades de Educación Especial, por sus
específicas características, se hace en convocatoria independiente.

n. Normas generales

Dos.-Están obligados a concursar por el turno voluntario del
concurso general los Profesores sin destino definitivo. Estos Profe w

sores, en el caso de no participar en este concurso o no alcanzarles
vacantes entre las solicitadas, serán destinados de oficio en la forma
que se menciona en el apartado 1.2 del número 34 de la presente
convocatoria. Además de estar legitimados para ello, pueden
participar en el restringido de localidades de censo superior a
10.000 habitantes, y en el especial de Preescolar.

Asimismo están obligados a concursar los procedentes de las
situaciones de excedencia forzosa o suspenso. En el supuesto de no
participar en este concurso serán declarados en la situación de
excedencia voluntaria contemplada en el apartado 3, c), del artículo
29 de la Ley 30/1984 de Medidas para la Refonna de la Función
Pública.

Los Profesores en situaciones de servicio activo, en servicios
especiales y servicios en Comunidades Autónomas que, no estando
en ninguno de los supuestos contemplados en los apartados
anteriores, deseen participar voluntariamente en los concursos de
traslados que por la presente se convocan, deberán acreditar en
todo caso Sil permanencia como funcionarios de carrera del Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica, en servicio activo, y
con destino definitivo durante al menos dos años en el Centro
desde el que participan. A estos efectos les será computable el
presente curso académico.

También podrán participar en estos concursos los Profesores
que se encuentren en situaCIón de excedencia voluntaria y reúnan
las condiciones para reingresar al servicio activo, y quienes
encontrándose en situación de senricio activo sin reserva de plaza,
deseen incorporarse a una plaza docente.

Tres.-Las vacantes a proveer en los concursos que se convocan
por la presente son las producidas hasta 1 de septiembre de 1987
conforme determina d De¡,;reto de 18 de octubre de 1957.

Se anunciarán, asimismo, en estos concursos las vacantes
existentes en los Colegios públicos de prácticas anejos a las Escuelas
Universitarias del Profesorado de EOB, cuya inclusión proceda de
la aplicación del Real Decreto número 1350/1987, de 6 de
noviembre «(Boletín Oficial del Estado» del 7), que establece el
nuevo sistema de provisión de estos Centros.

En los referidos concursos se proveerán automáticamente, sin
necesidad de ser solicitadas de nuevo, las vacantes primeras
resultas que se produzcan como consecuencia de la resolución de
los mismos en localidades que ya hubiesen figurado anunciadas,
adjudicándose, según rotación reglamentaria, a los concursantes de
mejor derecho. Se entiende por primera resulta la vacante que deja
un concursante destinado a plaza directamente anunciada al
concurso. La producida por Profesor que obtiene una resulta es
segunda resulta y, en consecuencia. no se provee en estos con
cursos.

Todas las vacantes a que se hace referencia en este número
deben corresponder a unidades cuyo funcionamiento esté previsto
de acuerdo con la planificac,"n del curso 1988/1989.
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Cuatro.-Todas las condiciones Que se exigen en esta convocato
ria, y los méritos que los concursantes aleguen, han de tenerse
cumplidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1987, con las
excepciones contenidas en el número dos de estas normas generales
en cuanto a los Profesores obligados a participar, que lo estarán
siempre que hayan pasado a esta situación de obligatoriedad antes
de la finalización del plazo de solicitudes, y al cómputo de dos años
para concursar a que se hace referencia en el párrafo tercero de
dicho número.

Cinco,-Los destinos de los tres concursos que se convocan
(general, restringido y preescolar), serán siempre a localidades
detenninadas. El destino a Centro concreto, lo obtendrán los
interesados a través del concursillo en localidades de censo superior
a 10.000 habitantes.

En los demás casos se obtendrán por elección ante el órgano
correspondiente, elección a la que podrán concurrir previa solicitud
expresa, los Profesores ya destinados en la localidad, con dos años
o más de antigüedad en el Centro; la preferencia vendrá determi w

nada por la puntuación que alcance cada uno aplicando el artículo
71 del Estatuto del Magisterio, bien entendido que los que van
destinados por concurso no puntúan por el apartado a) de este
artículo.

Seis.-Los concursantes que obtengan destino en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se
atendrán a lo que sobre el conocimiento de la lengua catalana
establece la Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normalización Lingüís
tica de las Islas Baleares, en su disposición adicional sexta «((Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» de 20 de
mayo).

111. Turnos

Siete.-En estos concursos existirán dos turnos: «(De Consortes»
y «(Voluntario».

La distribución de las vacantes para estos tumos se hará
conforme determinan los Decretos de 18 de octubre de 1957 y 5 de
febrero de 1959, teniendo en cuenta que el ciclo de rotación
comenzó en los concursos de 1979. Las vacantes anunciadas a
consortes no cubiertas por tal tumo incrementarán las del volunta
rio.

Tumo de consortes:

Ocho.-Por el tumo de consortes podrán solicitar los Profesores
que, estando legitimados para concursar en cada uno de estos tres
concursos, se hallen comprendidos en el artículo 73 del Estatuto del
Magisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952
«((Boletín Oficial del Estado» de 21 y 24 de abril), incluso los
consortes de funcionarios de Organismos autónomos y Entidades
Gestoras de la Seguridad Social, que se incluirán en el apartado f).

Las condiciones y el orden para obtener plaza por este turno
serán los señalados en los artículosprimero y segundo del Decreto
de 18 de octubre de 1957.

Nueve.-La reunión de los Profesores consortes pueden verifi
carse en cualquiera de las localidades del Ayuntamiento en que
sirva el otro cónyuge, con la salvedad establecida en el apartado
segundo del articulo 73 del Estatuto del Magisterio, siendo indis
pensable para poder solicitar por este tumo justificar, por declara
ción del solicitante, que no han hecho uso de este derecho con
carácter definitivo durante su vida profesional, a no ser que se
hallen comprendidos en alr;unos de los casos previstos en el
apartado tercero del artículo 73 del mencionado texto legal, asi
como que el cónyuge que sirve en la localidad o término municipal
que se solicita, caso de pertenecer al Cuerpo de profesorado de
EOB, no participa en ningún concurso de este año.

Diez.-De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de enero
de 1958 «((Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero) no podrán
solicitar por el tumo de consortes los Profesores que sirven en
propiedad en la misma localidad en que ejerce su cónyuge aun
cuando su destino fuese de los de provisión especial, relacionados
en el artículo 87 del Estatuto del Magisterio.

Once.-Confonne a lo dispuesto en el artículo 76 del citado texto
legal, los que concursen por el turno de consortes pueden hacerlo
además por el voluntario, no precisándose para ello más que una
sola instancia.

Doce.-Los que soliciten por el tumo de consortes habrán de
acompañar a su peticion los siguientes documentos:

t. Certificación de matrimonio.
2. Acta de nacimiento y fe de vida de cada uno de los hijos

menores de veintiun años no emancipados.
Estos documentos podrán sustituirse por fotocopia del Libro de

Familia correspondiente, compulsada por la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia que tramite la petición,

3. Declaración a que se refiere el número nueve de esta
convocatoria, en la que conste además el tiempo que, por razón de
los destinos servidos como fi..:.ncjonarios de carrera, han vivido
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separados ambos cónyuges. No se computarán a estos efectos los
servicios en el ténnino municipal en Que reside el cónyuge, aun
cuando fuesen prestados con carácter provisional o en comisión de
servicios. En el concurso de Preescolar la sep.aración se compu~rá

desde la posesión en una unidad de esta clase como tal especIalista.

Los cónyuges de Profesores de EGB, además de los anteriores
documentos, acompafiarán hoja de servicios de ambo~. ~rtificada
y cerrada en 1 de septiembre de 1987. Los que sohclten como
comprendidos en los apartados b), e), d), e) o f) del artículo 1.0 del
Decreto de 18 de octubre de 1957, presentarán hoja de servicios del
concursante, certificada y cerrada elide septiembre de 1~87, Y
certificado del cargo que sirve su cónyuge, en el que conste nu~ero
de Registro de Personal, la fecha de posesión en la loc~lidad.
carácter con que lo desempeña y si forma parte de la plantIlla del
Cuerpo a que pertenece. _ .

Los comprendidos en el apartado g) acompafiaran hOja de
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que los anterio
res, y copia compulsada por la Dirección. Provincial de Educación
y Ciencia correspondiente, del nombramIento del c~nyuge par~ el
cargo que desempeña en propiedad y de plantilla, obtemdo
conforme a las disposiciones vigentes en la fecha de su ingreso en
algún Cuerpo de la Diputación o Ayuntamiento. . ~

Los que utilicen el tumo de consortes por segunda vez. umrán
a su petición, además de los documentos exigidos, copia del carné
de familia numerosa o declaración de haber obtenido su cónyuge
otro destino por oposición en algún otro Cuerpo de este Departa
mento, o copla de la Orden en virtud de la cual hubiesen resultado
separados sin la voluntad de los interesados. , ..

Por el turno de consortes del concurso general, podrán solICI
tarse tanto vacantes de censo superior a 5.000 habitantes como
censo inferior.

Tumo voluntario:
La participación en cada uno de estos tres concursos por el

turno voluntario se efectuará de la siguiente manera:

A) Concurso general:
Trece.-Las vacantes del concurso general se agrupan en dos

modalidades:
a) Localidades de censo superior a 5.000 habitantes.
b) Localidades de censo inferior a 5.000 habitantes.

El censo se regirá por el Nomenclator Oficial referido a I de
marzo de 1981.

Es compatible la participación en ambas modalidades y la
petición, en única instancia, deberá efectuarse en una de las tres
fonnas siguientes:

a) Solicitud de vacantes de censo superior a 5.000 habitantes.
b) Solicitud de vacantes de censo inferior a 5.000 habitantes.
c) Solicitud de vacantes de cualquier censo.

Cada concursante. y en la forma que se especifica en el numero
treinta y tres de esta convocatoria, podrá incluir en su petición.

1. Un límite máximo de 50 localidades concretas.
2. Un límite máximo de 18 provincias, con carácter global.

Catorce.-La preferencia para obtener plaza por el tumo volun-
tario vendrá determinada por la mayor puntuación derivada del
total a que ascienda la suma de los apartados que establece el
artículo 71 del Estatuto del Magisterio.

Los empates en la puntuación los decidirá la mayor antigüedad
en el Cuerpo.

Los servicios del epígrafe a) del artículo 71 del citado Estatuto,
prestados en unidades clasificadas como rurales, se calificarán
dobles. Esta doble calificación del apartado a) sólo se computará
cuando el profesor solicite en concurso como titular definitivo de
una unidad rural, y exclusivamente por el tiempo efectivo prestado
en la misma.

Quince.-No obstante lo dispuesto en el numerO anterior, de
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
segunda del Real Decreto numero 1350/1987, de 6 de noviembre,
los Profesores con destino definitivo en los Colegios publicos de
prácticas anejos a las Escuelas Universitarias del Profesorado de
Educación General Básica, que deseen cambiar a otro Centro de
esta clase, tendrán preferencia, por una sola vez y en el presente
concurso, en la adjudicación de las vacantes que existan en
aquellos.

A tal fin y dentro del plazo señalado en el número treinta y uno
de la presente convocatoria formularán la petición en el modelo
oficial para los concursos que se convocan, cruzándola con dos
rayas paralelas, en tinta roja, desde el ángulo superior derecho al
inferior izquierdo, consignando en el espacio intermedio las pala
bras «Profesor de Colegios de práeticas~~.
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A esta solicitud deberán acompañar hoja de servicios certificada
y justificante en el que conste el año de promoción y el número de
la lista alcanzado en la oposición de la especialidad.

Dieciséis.-Conforme preceptúa el artículo 4D del Estatuto del
Magisterio, quienes concurren desde el primer destino, en propie
dad definitiva, tienen derecho a que se les acumulen, a efectos de
puntuación del apartado a) del artículo 71 del citado texto, los
servicios prestados proVIsionalmente con anterioridad a tal des
tino.

De igual forma, los que concurran desde destino obtenido en
virtud de concurso al que hubieron de acudir con carácter forzoso,
por habérseles suprimido la unidad de que fueran propietarios
definitivos, tendrán derecho a que se les acumulen, como preslados
en la localidad desde la que solicitan, los servicios realizados en la
que se les suprimió, más los provisionales hasta que obtuvieron el
actual destino por concurso.

Diecisiete.-Se entenderá localidad desde la que se solicita a
efectos de cómputo de servicios del apartado a) del artículo 71 del
Estatuto, y con relación al grupo segundo a que se refiere el artículo
68 del mIsmo, la última que sirvieron en propiedad. a la que se
acumularán los prestados provisionalmente con posterioridad en
cualquiera otra población. Para los del grupo lercero del artículo
68, la localidad desde la que concursan será aquella que servían eE
propiedad al concedérseles la excedencia, o al pasar a destinos en
el extranjero, sumándose a los que hubiesen podido servir con
carácter provisional después de su reincorporación.

B) Concurso restringido a localidades de censo superior a
10.000 habitantes:

Díeciocho.-Podrán participar en este concurso, por el turno
voluntario, los Profesores que reúnan alguna de las siguientes
condiciones:

a) Desempenar o haber desempeñado, en propiedad, Escuela
obtenida por concurso-oposición a plazas de más de 10.000
habitantes. Si en la convocatoria del concurso-oposición se hubiera
reconocido el derecho a concursar en virtud de la sola aprobación,
no será necesario haber desempeñado Escuela de este censo en
propiedad para participar en el concurso. También se incluye en
este apartado la circunstancia de haber ganado el concurso·
oposición restringido regulado por Decreto de 5 de febrero de 1959.
aunque no se hubiese desempeñado Escuela en localidad de más de
10.000 habitantes.

b) Profesores procedentes del extinguido Plan Profesional de
1931, a quienes reconoció este derecho la disposición transitoria
quinta de la Ley de 21 de diciembre de 1965.

e) Ser licenciado en Pedagogía y haber desempeñado de hecho,
durante dos años, unidad escolar como funcionario de carrera.

d) Ser licenciado en cualquiera otra Facultad Universitaria o
Escuela Técnica Superior, y haberacsempeñado de hecho, durante
dos años, unidad escolar, igualmente como funcionario de carrera.

e) Desempeñar en propiedad definitiva Escuela en localidad
de más de 10.000 habitantes, obtenida en régimen general de
provisión.

Los participantes en este concurso deberán juslificar documen
talmente su legitimación para ser incluidos en alguno de los
apartados a que se refiere el punto anterior, bien mediante
declaración jurada o promesa los de los apartados a) y b), o
acompanando fotocopia del título de Licenciado, de haber cfec·
tuado el pago de los derechos para su expedición, o certificación
académica en la que conste la fecha de terminación de los estudios,
los que participen como incluidos en los apartados c) o d). Los del
apartado e) bastará con que acompañen hoja de servicios debida
mente certificada.

Cada grupo es preferente a cualquiera de los. que le siguen.
Diecinueve.-La preferencia para obtener destino en cada grupo

vendrá determinada por la mejor puntuación de cada concursante,
exclusivamente por los servicios prestados en propiedad definitiva
en el Centro desde el que solicita, ya sea la localidad de más de
10.000 habitantes o de censo inferior, cuando así proceda. En caso
de igualdad de puntuación se estará a la mayor antigüedad en el
Cuerpo.

C) Concurso a unidades de Preescolar:

Veinte.-Podrán participar en este concurso, por el turno volun
tario, los Profesores que reunan alguna de las siguientes condi
ciones:

a) Haber superado el concurso-oposición a Escuelas materna
les y de párvulos o el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de
Profesorado de Educación General Básica, por la especialidad de
Preescolar.

b) Haber cursado la especialidad por el Plan de Estudios de la
Carre;" (Plan Experimental de 1971), y
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e) Haber superado los cursos de Preescolar realizados a través
de la UNED o ICES, convocados bien por el Ministerio de
Educación y Ciencia, o bien por las Comunidades Autónomas con
competencias plenas en materia de educación, requiriéndose en
este caso la homologación por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

Los participantes en este concurso deberán justificar documen
talmente su legitimación en la forma siguiente:

1. Los comprendidos en el apartado a) de este número.
mediante presentación de una declaración en la que harán constar
la fecha de la Orden de nombramiento y «Boletín Oficial del
Estado» en que se publicó.

2. Los que obtuvieron la especialidad por el plan de estudios
de la carrera, mediante fotocopia de la certificación académica.

3. Con certificación acreditativa de la fecha en que se aproba
ron los cursos, los del apartado c).

Veintiuno.-La preferencia para obtener plaza por el turno
voluntario en este concurso de Preescolar será la mayor puntua
ción, derivada del total a que ascienda la suma de los apartados que
establece e{ artículo 71 del Estatuto del Magisterio, exclusivamente,
por los servicios en propiedad definitiva prestados en unidades de
Educación Preescolar, una vez Que, adquirida la condición Q.e
parvulista que le legitima para participar en este concurso, se
posesionó de Escuela de esta clase.

E~ i~ualdad de puntuaci?n decidirá I~ rr.tayor antigüedad en la
espeCIalIdad, que se determmará de la siguiente forma:

a) Cuando la condición de parvulista se haya obtenido a
través de concurso-oposición a Escuelas maternales y de {lárvulos,
esa antigüedad vendrá dada por el año de la convocatona.

b) Para los que alcanzaron tal condición a través del concurso
oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, especialización de Preescolar, la antigüedad la
determinará el año en que se efectuó ese ingreso.

c) Cuando la condición de parvulista se haya obtenido por
aprobación de los cursos correspondientes de la UNED o ICES, se
entenderá como año de obtención de la especialidad aquél en que
se finalizaron los aludidos cursos, salvo que la superación de los
mismos se efectuara con anterioridad al ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica, en cuyo supuesto, aquella
fecha será la de su ingreso.

d) En aquellos casos en que la aptitud para el desempeño de
unidades de Preescolar se haya alcanzado a través del plan de
estudios de la carrera, se entenderá como antigüedad el año en que
se efectuó el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, excepto los que obtuvieran la especialidad con
posterioridad ala fecha de ese ingreso, en cuyo caso se considerará
como tal antiguedad el año de finaliza.:ión de los estudios.

De persistir el empate dirimirá el numero más bajo de Registro
de Personal en aquellos que ingresaron en el Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica con anterioridad a la entrada en vigor
de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 29 de mayo de 1985 «~Boletin Oficial del Estado» de 24
de junio).

Para aquellos Profesores que ingresaron en el aludido Cuerpo
como procedentes de la Décima Promoción de Acceso Directo. de
las pruebas selectivas convocadas en 1984, de la Undécima
Promoción de Acceso Directo, y de las pruebas selectivas de 1985
y 1986, decidirá la antigüedad de la promoción y, dentro de ésta,
el número más bajo obtenido en la lista general.

Veintidós.-Las puntuaciones concedidas por actividades del
artículo 45 de la Ley de Educación Primaria, solo serán de
aplicación a los concursos que se correspondan específicamente con
la especialidad bajo la cual el Profesor desarrolló tales actividades,
no pudiéndose computar en otro caso.

IV. Petici6n condicional para consortes

Veintitrés.-Dentro de cada uno de los tres concursos que se
convocan, podrán participar por el turno voluntario los Profesores
consortes que, aún estando reunidos en la misma localidad, deseen
cambiar de destino. Esta condición de consortes deberán hacerla
constar en sus peticiones ya que, de no coincidir en la misma
localidad con su otro cónyuge, quedan autorizados para renunciar
a los destino') que les correspondan. En estas peticiones sólo se
podrán solicitar idénticas localidades relacionadas por el mismo
orden de preferencia, y harán constar en ellas, con toda claridad, el
nombre y apellidos del otro consorte y su número de Registro de
Personal y documento nacional de identidad, anulándose· las
peticiones que no se ajusten a esta exigencia y los destinos que se
obtuvieran sin atenerse a la misma.

En esta modalidad de petición condicional para consortes, la
puntuación que habrá de figurar en las soliCItudes de ambos
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cónyuges, cuando se acojan a la misma, será la que corresponda a
la inferior de ambos.

En natural correspondencia a esta limitación de puntuaciones,
en el caso de que al llegar el turno a estos consortes sólo existiera
una vacante en la localidad solicitada por ambos en lugar prefe~

rente, sin poder coincidir los dos en ésta, se pas~rá .a ,la siguiente,;
y si tampoco en ella hubiese dos vacantes para COinCIdir, se carrera
sucesivamente a las sigUIentes inmediatas, hasta llegar a la posible
coincidencia, especifica finalidad de este peculiar sistema de
petición.

V. Petición ((sin consumi,.plaza»

Veinticuatro.-Los Profesores con destino definitivo en Centros
de régimen de administración especial, que soliciten en estos
concursos, y las Profesoras que lo hagan desde la antigua situación
de excedencia voluntaria especial para la mujer casada, obtenida
antes de la entrada en vigor de la Ley Articulada de Funcionarios,
al amparo de los preceptos del Estatuto del Magisterio, y no deseen
consumir la plaza que obtengan en cualquiera de los concursos
convocados, deberán hacerlo constar en sus instancias, a cuyos
efectos. en el impreso de solicitud, deberá señalarse en la casilla
correspondiente, a fin de que la vacante asignada, al no consumirla,
pueda ser adjudicada al concursante al que inmediatamente des
pués corresponda. ,-

Caso de coincidir varios aspirantes solicitando en cada concursa
una misma localidad «sin consumio), cada unidad anunciada en la
misma población sólo puede ser adjudicada con tal canicter una
sola vez, al concursante de mejor derecho, pasándose seguidamente
a asignarla al de mn:yor puntuación de quienes la soliciten para
consumirla.

VI. Compatibilidad de cOIB'ocatorias y concursos

Veinticinco.-Es compatible la concurrencia simultánea a cual
quiera de las convocatorias de traslados (Ministerio de Educación
y Ciencia; Departamento de Enseñanza de la Generalidad de
Cataluña; Departamento de Educación, Universidades e Investiga
ción del Gobierno Vasco; Consejeria de Educación y Cultura de la
Junta de Galicia; Conseieria de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía; Consejeria de Educación del Gobierno de Canarias, y
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la Generalidad
Vaienciana), y, dentro de las mismas, a cualquera de los concursos
general, restringido y preescolar, siempre que se esté legitimado
para ello, formulando la solicitud en cualquier caso en único
impreso. .

VII. lrrenunáabl/idad de destinos

Veintiseis.-De conformidad con lo prevenido en el artículo 69
del Estatuto del Magisterio. los destinos de los concursos son
irrenunciables excepto en el caso determinado en el numero 23 de
la convocatoria, e implicará la oDJigatoriedad de posesionarse y
servir los destinos para los Que sean nombrados.

Los Profesores que obtengan destino en estos concursos y al
mismo tiempo lo ,hayan alcanzad~ con ~arácter definitivo en el de
Educación EspeCIal convocado slmultaneam~?te en el presen~e
curso escolar, podr~n ejercer el derecho de opclOn por la pla~a mas
conveniente a sus IOtereses, en la forma que se establecera en la
Orden por la que se eleven a definitivas las adjudicaciones de
aquellos.

VIII. Permutas y excedencias

Veintisiete.-Los Profesores que obtengan plaza en los concursos
y durante la tramitación de los mismos hayan permutado sus
destinos. estarán obligados a servir la escuela para la que han sido
nombrados por concurso, anulándose la permuta que se hubiera
cont.:cdido.

Veintiocho.-Los que participen en estos concursos y soliciten y
obtengan la excedencia en el transcurso de su resolución, o cesen
en el servicio activo por cualquier otra causa. se considerarán como
excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en el
concurso, quedando esta como resulta del mismo para su provisión
en el que inmediatamente se convoque.

IX. Profesores de nuevo ingreso sin propiedad definitiva

Veintinueve.-Los Profesores de nuevo ingreso que no hayan
obtenido aún destino definitivo en propledad definitiva están
obligado.,; a participar en el concurso general por el tumo volun
tario.

Estos Profesores no podrán alegar ni, en consecuencia, acompa
ñar justificante de puntuación complementaria, a tenor del artícu
lo 71 del Estatuto, ni cualquier otra clase de méritos.

El orden de preferencia para estos Profesores, toda vez que al no
tener servicios en propiedad definitiva· no podrán ser éstos califica-
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dos, vendrá determinado por la mayor antigüedad de la promoción
a la que pertenecen y dentro de esta por el mejor número obtenido
en la lista general coincidente, generalmente y salvo en la décima
y undécima promoción de acceso directo del plan experimental de
1971 y en los concursos-oposiciones convocados en 1984, 1985 Y
1986, con el número más bajo de Registro de Personal.

X. Maestros rurales

Treinta.-Los Profesores que, procedentes de los concursos de
méritos para Maestros rurales, fueron integrados en el Cuerpo de
Profesores de Educación General Básica por Decreto de 23 de julio
de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto), casO de
participar en el concurso general, podrán optar por una de las dos
siguientes alternativas exclusivamente:

a) Solicitar localidades de censa inferior a 5.000 habitantes, a
cuyo efecto puntuarán desde su confirmación como Maestros
rurales.

b) Solicitar localidades de censo superior a 5.000 habitantes,
en cuyo caso puntuarán exclusivamente por los servicios, a contar
de la publicación del Decreto por el que se les ha integrado en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica.

XI. Plazo de peticiones

Treinta y uno.-EI plazo de peticiones para los dos turnos de los
tres concursos que se convocan comenzará a computarse a partir
del día 16 de noviembre y terminará el 30 de noviembre de 1987,
ambos inclusive. A tal fin, y conforme determina el punto segundo
de la Orden de 5 de octubre de 1987, la relación de localidades a
proveer se hará pública en el «Boletín Oficial del Ministerio» con
anterioridad a la fecha del comienzo del plazo de solicitudes
anteriormente citado.

XII. Instancias y documentación

Treinta y dos.-Las instancias, acompañadas de hoja de servicios
certificada y cerrada en I de septiembre de 1987, más la documen
tación exigida para consortes, si se trata de peticiones de este turno,
así como la documentación que acredite la legitimación para
participar en el concurso restringido o en el de Preescolar, que se
determina en los números dieciocho y veinte, respectivamente, de
esta convocatoria, referida a 1 de septiembre de 1987 para quienes
participen en estos dos concursos, se presentarán en la Dirección
del Departamento de la provincia en que sirvan los solicitantes, o
en cualquiera de las dependencias a que alude el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Los Profesores que concurriesen desde la situación de exceden
cia no acompañarán documentación especial alguna, sino la corres
pondiente al tumo y concurso en que deseen participar. Caso de
obtener destino es cuando vendrán obligados a presentar en la
Dirección del Departamento de la provincia donde radique el
destino obtenido y antes de la posesión del mismo, los documentos
que se reseñan a continuación y que el citado Organismo deberá
examinar .a fin de prestar su conformidad y autorizarles para
hacerse cargo del destino alcanzado. Los documentos a exigir son
los siguientes: Copia de la orden de excedencia y declaración de no
haber sido separado mediante expediente disciplinarlo del senricio
de la Administración del Estado, institucional o local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

Aquellos Profesores que no logren justificar los requisitos
exigidos para el reingreso no podrán posesionarse del destino'
obtenido en el concurso, quedando la citada plaza como resulta
para ser provista en el próximo que se convoque.

De ambos supuestos deberán dar cuenta a la Dirección General
de Personal y Servicios.

XIII. Formato y cumplimentación de la petición

Treinta y tres.-La instancia solicitud, única para todas las
convocatorias (Ministerio de Educación y Ciencia, Departamento
de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña, Departamento de
Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Vasco,
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia, Conseje
ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, Consejería de
Educación del Gobierno de Canarias y Consejería. de Cultura,
Educación y Ciencia de la Generalidad Valenciana), y dentro de
ellas, para los tres concursos (general, restringido y Preescolar), se
ajustará al modelo oficial que podrán obtener los interesados en las
Direcciones Provinciales del Departamento; en ellas se relaciona
rán, conforme a las normas contenidas en el número siguiente, por
orden de preferencia y siguendo el numérico natural, las vacantes
que se soliciten, señalando cuidadosamente con una X la casilla del
concurso en el que están anunciadas y solicitan, expresando con la
mayor claridad los conceptos exactos que en el impreso de la
instancia se consigna.
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Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el
interesado no podrá ser invocado por éste a efectos de futuras
reclamaciones ni considerar por tal motivo lesionados -sus intereses
y derechos.

Una vez entregada la documentación por ningún concepto se
alterará la petición, ni aun cuando se trate del orden de prelación
de las vacantes solicitadas. Las que resulten ilegibles, no se
coloqu~n I,os datos de cada localidad en la casilla correspondiente
o no comCIdan exactamente con la designación y número de código
con que las plazas se anuncian, se considerarán no incluidas en la
petición, perdiendo todo derecho a ellas los concursantes.

Treinta y cuatro.-Las vacantes que se soliciten en los concursos
deberán consignarse necesariamente en la forma que a continua
ción se expresa:

Participación en un solo concurso:
l. Concurso generaL

1.1 Participantes que sólo solicitan vacantes de más de 5.000
habitantes.

a) Petición de localidades de más de 5.000 habitantes concre
tas y determinadas, hasta un máximo de 50; podrán incluirse
vacantes de cualquier provincia. (Si solo aspiran a alguna de tales
vacantes no deberán consignar para nada el nombre de ninguna
provincia en las líneas resenradas para ellas en el impreso oficial
apartado C), petición a nivel provincia, del mismo.) ,

b) Petición global de destino a vacantes de este censo en una
provincia determi~ada; se podrán señalar hasta 18 provincias por
orden de preferenCIa y podrán pertenecer a distintas Comunidades
Autónomas.

Para adjudicar destino se atenderá al orden señalado en la
petición, y'cuando haya de aplicarse el apartado b) se asignarán las
vacantes de mayor a menor censo entre las que, al corresponderle
tu~o al concursante, queden disponibles en la provincia puesta en
pnmer lugar; después se procederá en igual forma con las restantes
pr~vincias. hasta las 18 permitidas en dicho apartado, si las hubiera
senalado.

Los Profesores que carezcan de destino definitivo no podrán
solicitar por este apartado.

1.2 Participantes que sólo solicitan vacantes de censo inferior
a 5.000 habitantes:

a) . En ~uanto a locali~ades concretas, podrán consignar 50 de
censo mfcnor a 5.000 habltantcs, pertenecientes a una o diversas
provincias de una sola Comunidad Autónoma.

b) E.n cuanto a p,etición global de provincias podrán consignar:
Una, vanas o la totalIdad de las que integren la misma Comunidad
Autónoma.

Dada la obligatoriedad de participar y obtener destino conforme
a este apartado, de no hacerlo por el siguiente, los Profesores sin
destino en propiedad definitiva deberán incluir necesariamente en
su petición, en el concepto global de provincias, la totalidad de las
que integran la Comunidad Autónoma elegida. Aun en el supuesto
de n? efectuarlo a.sí serán. d~stinados qe oficio y con carácter
defimtIvo a cualqUIer proVmcIa de la mIsma, si se dispusiera de
vacante.

En el caso de no alcanzar destino utilizando la forma señalada
en el. párrafo a~t~rior serán destinados de oficio en propiedad
definItiva, de eXIStlr vacante, a cualquier provincia de la Comuni.
dad Autónoma en que vienen prestando sus senricios como
provisio.nal.es; sieJ?do aconsejabe, por ello, que en la petición global
de provmClas se mcluyan las de esta Comunidad Autónoma.

De no solicitar estando obligado a ello serán destinados de
ofici<? e,n propiedad de~nitiva, de existir vacante, a cualquier
proVinCIa de la ComuOldad Autónoma en la que actualmente
prestan servicios.

Nadie podrá ser destinado con carácter forzoso fuera de la
Comunidad Autónoma de su actual destino provisional salvo lo
previsto en el parrafo tercero de este apartado. '

Podran ser anulados los destinos obtenidos por cualquier
concursantt: que no se haya ajustado a las normas de esta
convocatona.

P~ra. la adjudi~ación de des,tinos en el concepto global de
prOVInCiaS, se estara a 10 ya especIficado para quienes sólo soliciten
vacantes de más de 5.000 habitantes.

. 1:3 Participant~s que solicitan vacantes de censo superior e
mfenor a 5.000 habitantes:

a) Petición ~e localidades concretas y determinadas: Cin
cuenta, que podran pertenecer a diversas Comunidades Autóno.
mas, la~ de censC? superior a 5.000 habitantes, y solamente a una
~omuDldad Autono~a, e~ una o varias, de las provincias que la
IOtegran, las de censo,mfenor a 5.000 habItantes, sin que entre unas
y otras excedan de cmcuenta.
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b) Petición global de destinos en una provincia detenninada:
Se podrá señalar un número de hasta 18 provincias que podrán
pertenecer a cualquier Comunidad Autón<?ma para las ~ocalidades

de más de 5.000 y a una sola Comumdad, la elegIda por el
concursante, para las de censo inferior a 5.000 habitantes.

Para adjudicar destinos se estará a lo ya especificado para
quienes sólo solicitan vacantes de más de 5.000 habitantes.

Los Profesores que sin tener destino definitivo participen
conforme a este apartado deberán incluir en su petición, a nivel
global de provincia, la totalidad de las que integran la Comunidad
Autónoma elegida. Aun en el caso de no ajustarse a esta norma,
serán destinados con carácter obligatorio en la fonna indicada en
el párrafo tercero del apartado 1.2 a cualquiera de las provincias de
la Comunidad Autónoma elegida, aunque no hubiese consignado
todas ellas en su petición. De no obtener destino por este
procedimiento serán destinados de oficio y en propiedad definitiva
en la forma que se señala en el párrafo cuarto del apartado anterior.

2. Concurso restringido: En la solicitud se relacionarán las
plazas por orden de preferencia. siguiendo la numeración natural y
expresando con la mayor claridad los conceptos exactos que en el
impreso de solicitud se requieren. El numero máximo de localida
des a solicitar será el de 50.

3. Concurso de Preescolar: En este concurso son de aplicación
las mismas nonnas del apartado anterior.

Participación simultánea en más de un concurso:
Quienes por estar legitimados para ello deseen participar

simultáneamente en dos o en los tres concursos que se convocan,
formularán la relación de las localidades Que solicitan en una sola
instancia consignándose la totalidad a las que aspiran, cualquiera
que sea el concurso a que correspondan, por riguroso y absoluto
orden de preferencia, Siguiendo el numérico natural y señalando
necesariamente con una X la casilla de aquél en que se anuncia
cada localidad solicitada.

Cuando hubiese vacantes anunciadas a más de un concurso en
la misma localidad, será imprescindible repetír en la siguiente o
siguientes lineas tal localidad por el orden del concurso que se
prefiera, anulándose las peticiones de las localidades Que no se
ajusten a esta nonna.

En estos casos de participación simultánea, el número de
localidades solicitadas no podrá exceder en ningún caso de 50 por
cada concurso en que se participe, con un límite máximo de 120
cuando se tome parte en los tres concursos.

XIV. Participación en mds de una convocatoria

Teinta y cinco.-En caso de participación simultánea en más de
una convocatoria, será condición indispensable que las vacantes a
solicitar se agrupen en bloques homo~éneos, es decir, que no
podrán entremezclarse vacantes pertenecientes a distintas conyoca~
torias, sino que deberán figurar primero las de una convocatoria
determinada, la que se prefiera, y en este primer bloque pueden
incluirse vacantes de cualquiera de los tres concursos: General,
restringido y Preescolar, incluso entremezclados; agotado este
primer bloque, se pasará a un segundo bloque, de otra convocato
ria, procediéndose de igual manera, y, en su caso, y de la misma
fonna a los otros posibles bloques. En estos casos de participación
simultánea en más de una convocatoria el numero de localidades
solicitadas no podrá exceder en ningún caso de 50 por cada
concurso con un límite máximo de 120.

Se anularán las peticiones de quienes, participando en más de
una convocatoria, no se ajusten a la indicada nonna.

XV. Tramitación

Treinta y seis.-Las Direcciones Provinciales son las encargadas
de la tramitación de las solicitudes de los Profesores que sirvan en
su demarcación, excepto las de los que desempeñen provisional
mente o en comisión de servicios destino distinto al que son
titulares, que serán tramitadas por las Direcciones de la provincia
a que pertenezca el Centro cuya propiedad definitiva ostenten.

Las solicitudes de los Profesores comprendidos en los grupos
segundo y tercero del artículo 68 del Estatuto del Magisterio se
tramitarán por la Dirección de la provincia en que hubiesen
desempeñando el último destino en propiedad definitiva, menos
las de los ya reingresados fuera concurso, cuya tramitación la hará
la Dirección de la provincia en que estén ejerciendo con carácter
provisional. .

Las Direcciones Provinciales que reciban instancias cuya trami~
tación corresponda a cualquier otro de estos Organismos, procede
rán conforme previenen los números 1 y 2 del articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera de plazo,
ni de las que no se encuentren explícitamente comprendidas en los
grupos y condiciones que se precisan para concursar. Las que se
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reciban por correo en alguna de estas fonnas, las devolverán al día
siguiente a los interesados. Los solicitantes podrán exigir recibo de
la presentación de las instancias, siempre que la entrega se haga
personalmente.

En los casos en que se d~jen de consignar con toda claridad
alguno de los datos que han de incluirse en la petición o no se
acompane la documentación exigida, se estará a lo previsto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, requi
riendo al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o se acompañen los documentos preceptivos, con apercibi~

miento de que, si así no lo hiciese, se archivará sin más trámite su
petición.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán
por las Direcciones Provinciales como las de los demás, haciendo
constar en la cabeza de la petición el defecto a subsanar y la
circunstancia del requerimiento al interesado, correspondiendo a la
Dirección General de Personal y Servicios la medida de archivar,
sin más trámites, las peticiones que no se hubiesen subsanado, a
cuyo efecto la respectiva Dirección Provincial oficiará sobre tal
extremo a la Dirección General.

Por cada solicitud, los Directores provinciales cumplimentarán
una carpeta- infonne, certificando la veracidad de los datos
contenidos en aquélla; del tiempo de pennanencia del solicitante en
la localidad en que sirve en propiedad, expresado en años, meses
y días los de propiedad en el Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica, más el que haya de abonársele prestado provisíO~

nalmente en otra; o puntuársele doble si se tnta de servicios en
escuela rural.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto
constará en el infonne. En la parte correspondiente de la instancia
y en la parte inferior derecha de la portada de la misma constará
el towl de puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el
numero de Re¡¡pstro de Personal.

En las petiCIones del tumo de consortes certificarán que reúnen
las condiciones señaladas para solicitar por este turno, que el
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de Educación General
BáSIca, sirve en propiedad en la localidad o ténnino municipal a
que corresponde la vacante que solicita; que no participa en
ninguno de los turnos y concursos del presente año, y que los
méritos que alega el peticionario están documentalmente probados,
figurando en el infonne la calificación que les corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el turno
voluntario, hará constar la Dirección Provicnial esta circunstancia
en la petición.

Treinta y siete.-En el plazo de diez días naturales, a contar del
siguiente al que finalice la admisión de instancias, las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios relaciones por
orden alfabético de apellidos, con el resumen de la puntuación de
cada solicitante dentro del concurso en que participa, y harán,
asimismo, publicas las relaciones de peticiones que hubiesen sido
rechazadas, dándose un plazo de diez días naturales para reclama~
dones.

Treinta y ocho.-Tenninádo el citado plazo, las Direcciones
Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las rectificaciones
a que hubiere lugar '.f remitirán a la Dirección General de Personal
y Servicios las petiCIOnes de los solicitantes ordenadas por alfabé
tico de apellidos.

Separadamente y ordenadas en la misma fonna se remitirán las
carpetas~infonne y las reclamaciones habidas con propuesta de
resolución.

También enviarán por separado las peticiones de los Profesores
que concursen acogiéndose a lo establecido en la disposición
transitoria seguida del Real Decreto número 1350/1987, de 6 de
noviembre.

Treinta y nueve.-Las Direcciones remitirán asimismo una
relación de los Profesores que estando obligados a concursar en el
general no lo hubieran efectuado, especificando situación, causa y,
en su caso, puntuación que les corresponderla de haber solicitado.
De estos Profesores fonnularán un impreso de solicitud para cada
uno, en que se consignaran todos los datos que se seftalan para los
que han presentado solicitud, sin consignar vacantes solicitadas y
sellado con el de la Dirección en el lugar de la firma.

XVI. Concursos especiales de la provincia de Navarra

Cuarenta.-Conforme a lo establecido en el número segundo de
la disposición final primera de la Ley General de Educación, y
Decreto de 30 de noviembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado)}
de 14 de diciembre), se convocan, asimismo, concursos para
prove~ vacantes de unidades de régimen ordinario y las de
Preescolar en la provincia de Navarra.

Por estos concursos, en los que se refunden sin preferencia los
turnos de consortes y voluntarios, así como los diferentes grupos
del concurso restringido, podrán aspirar a obtener destino en la
provincia de Navarra todos los Profesores de Educación General
Básica, con sujeción a las nonnas Que, para cada concurso, se



Viernes 13 noviembre 1987

Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de un mes. con~

tado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en
el ((Boletín Oficial del Estado).

Lo digo para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

BüE núm. 272

ORDEN de 10 de noviembre de 1987 por la que se
convoca concurso de traslados de Educación Especial,
en el Cue¡po de Profesores de EGB.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 3 y 4 del Decreto
de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 16 de
octubre) y normas aplicables del Decreto de 24 de octubre de 1947
({<Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1948), que aprueba
el Estatuto del Magisterio Nacional Primario, y de conformidad
con la Orden de 5 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del E;)tado»)
del 20), por la que se establecen las normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslado de Cuerpos y Escalas. de
Funcionarios Docentes que imparten enseñanzas básicas, medIas,
artísticas y de idiomas, que se convoquen durante el curso 1987/88,

Este Ministerio ha dispuesto:

25375

l. CONVOCATORIA

Vno.-Se convoca concurso de traslados para cubrir en propie·
dad las unidades vacantes de Educación Especial en régimen
ordina."¡o de provisión, producidas hasta elide septiembre
de 1987.

Igualmente, se proveerán automáticamente, sin necesidad de ser
solicitadas de nuevo, las vacantes primeras resultas que se produz~
can como consecuencia de la r~solución del mismo en los Centros
de la especialidad e igual tipo de deficiencias que ya hubiesen
figurado anunciadas, adjudicándose, según rotación reglamentaria,
a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por primera
resulta la vacante que deja un concursante destinadQ a plaza
directamente anunciada a concurso. La producida por un Profesor
que obtiene una resulta es segunda resulta y, en consecuencia, no
se provee en este concurso.

Todas las vacantes a que se hace referencia en este número
deben corresponder a unidades cuyo funcionamiento esté previsto _
de acuerdo con la planificación del curso 1988/89.

La presente convocatoria se contrae a las vacantes existentes en
el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia. La
provisión de vacantes de' la provincia de Navarra, ante el régimen
peculiar que en materia de provisión de escuelas tiene, se ajustará
en cuanto sea de aplicación a 10 dispuesto en la convocatoria del
concurso general de traslados para dicha provincia.

n. NORMAS GENERALES

Dos.-Están legitimados para participar en este concurso los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de EGB que en
1 de septiembre de 1987 reúnan alguna de las siguientes titulacio~
Des:

a) Para optar a vacantes de Pedagogía Terapéutica:

Título o diploma de especialización en Pedagogía Terapéutica.
Título o diplomado en Escuelas Universitarias de Profesorado

de EOB, especialidad de Educación Especial (Plan experimental
de 1971).

Licenciado en Filosofia y Letras, Sección de Pedagogía, Subsec
ción de Educación Especial, o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(<<Boletin Oficial del Estado» del 11).

También están legitimados los Profesores que hayan superado
el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB
por la especialidad de Educación Especial, Ordenes de 21 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) y 18 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21).

Asimismo pueden participar, exclusivamente por el turno
voluntario, quienes se hallen en posesión del certificado acredita·
tivo que habilita para la docencia en Educación Especial, y estén
pendientes de realizar el período de servicios preceptivo para la
obtención del titulo o diploma de Pedagogía Terapéutica.

b) Para optar a vacantes de Audición y Lenguaje: Título O
diploma de Técnicas de Audición y Lenguaje.

En aquellos casos en que los cursos hubIeren sido convocados
por las Comunidades Autónomas con competencias en materia de
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XVII. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

Cuarenta y siete.-Por la Dirección General de Personal y
Servicios se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumph
miento de lo que por esta convocatoria se dispone; se ordenará la
publicación de vacantes a proveer, se adjudicarán provisional
mente los destinos, concediéndose un plazo para reclamaciones y
desestimientos, y, por último, se elevarán a definitivos los nombra
mientos, resolVIéndose aquéllos por la misma Orden, que será
objeto de publicación en el «Boletín Oficiab) del Departamento, y
por la que se entenderán notificados a todos los efectos los
concursantes a quienes las mismas afecten.

XVIII. Recursos

Cuarenta y ocho.-Contra esta Orden podrá interponerse recurso
de reposición ante este Ministerio, previo al contencioso-adminis
trativo, de acuerdo con el contenido del artículo 126 de la Ley de

contienen en la presente Orden, en cuanto sean aplicables a estos
concurso especiales.

Cuarenta y uno.-Las solicitudes se formularán como se dispone
en los números treinta y uno y treinta y dos ,de esta convocatoria,
y los interesados presentarán instancia y documentación para estos
concursoS de Navarra, independientemente de la Que, en su caso,
formulen en los ordinarios.

Cuarenta y dos.-Las Direcciones Provinciales formularán de
estos concursantes las cenificaciones y relaciones sin puntuación de
los mismos -enumerando las circunstancias que aleguen-, a que se'
contrae el número treinta y seis de la convocatoria general.
Transcurrido el plazo de diez días naturales a que se hace
referencia, remitirán a la Dirección Provincial de Navarra las
instancias de los peticionarios, ordenadas alfabéticamente por
apellidos, acompañadas de la documentación y una relación por el
mismo orden, anunciando por telegrama que se cursará a tal
provincia en la primera fecha hábil el envio de los expedientes, a
fin de que aquélla suspenda la tramitación del concurso hasta la
recepción de los mismos: igualmente se enviará a dicha provincia
telegrama negativo, caso de no haber peticiones en este especial.

Cuarenta y tres.-La Dirección del Departamento en Navarra
después de recibir todas las peticiones, que unirá a las de su
provincia, formulará por cada concurso relación alfabética por
apellidos de los solicitantes, en la que consten los siguientes datos:
Apellidos y nombre; Centro en que sirven; antigüedad en el Cuerpo
para los Profesores en propiedad definitiva y, necesariamente, la
promoción y número obtenido en la misma para los de nuevo
mgreso sin destino en propiedad definitiva; servicios en el Centro
y en la carrera y destinos que soliciten por orden de preferencia.

Esta relación aprobada previamente por la Junta Superior de
Educación de Navarra se publicará en el «Boletín Oficial» de dicha
provincia, para que las Corporaciones Municipales formulen pro
puesta unipersonal, en el orden que deseen, de los aspirantes.
haciéndolo a favor de varios por si el primero o sucesivos
obtuvieran otro destino en el mismo concurso. Las Entidades
proponentes habrán de agotar en cuanto sea dable las posibilidades
de propuesta, conforme a la Circular de la Diputación Foral de
Navarra de 17 de enero de 1958.

Cuarenta y cuatro.-El plazo de propuesta será de quince días
naturales a partir del siguiente al en que termine de publicarse la
relación en el «Boletin OficiaD) de la provincia; finalizado el cual
la Dirección de Navarra, a la que habrán de remitirse aquellas
propuestas con copia certificada del acta correspondiente, acoplará
las propuestas parciales en una general, que se someterá a la
aprobación de la Junta Superior y ésta elevará propuesta a esta
Dirección General.

Cuarenta y cinco.-Es compatible la participación en estos
concursoS especiales de Navarra y en los anunciados en el epígra-

fe I de la presente convocatoria, si bien las peticiones de estos
últimos quedarán sin efecto, en todos los casos, cuando los
solicitantes obtengan destino en el especial de Navarra.

En la parte superior de la instancia de los concursos especiales
de Navarra harán constar los interesados que simultáneamente
realizan las dos peticiones, especificando la provincia desde la que
participan. La Dirección de Navarra remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios relación de aquellos Profesores que
obtengan destinos en la citada provincia y hayan solicitado
también en los concursos ordinarios.

La especialidad de estos concursos en la provincia de Navarra
sólo se refiere al nombramiento de Profesores para Centros
escolares de la misma.

Cuarenta y seis.-Las peticiones de los Profesores que actual
mente se encuentran destinados en Navarra y deseen participar en
los restantes concursos que se anuncian por la presente, se
tramitarán por la Dirección Provincial como previenen las normas
relativas a tales concursos ordinarios dentro de esta Orden.


